
ACTA SESIÓN ORDINARIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 10.12.2025
 

En el municipio de Almuñécar, y en la Sala de Juntas, siendo 
las nueve  horas del día diez de diciembre de dos mil veinticinco, 
se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, primera 
convocatoria bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan José Ruíz 
Joya asistiendo los concejales D. Rafael Caballero Jiménez, Dª M.ª 
Carmen Reinoso Herrero, Dª. Beatriz González Orce, D. Alberto Manuel 
García Gilabert, D. Francisco Javier García Fernández, D. Francisco 
Miguel Rodríguez Rodríguez y  D.  Luis Francisco Aragón Olivares y 
asistidos  por  la  Secretaria  Dª.  Anaïs  Ruiz  Serrano y  por  la 
Interventora Accidental Dª. Silvia Justo González.

También asisten los corporativos D.  Carlos Enrique Ferrón 
Calabuig, Dª María Lucía González López y Dª Maria del Carmen Martín 
Orce.

Previa la comprobación de quórum, por la Presidencia se abre 
la  sesión,  iniciando  la  discusión  y  votación  de  los  asuntos 
integrantes del Orden del día.

ORDEN DEL DÍA

1º.- Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 26.11.2025

2º.- Expediente 5203/2021; Propuesta de acuerdo para la licencia de 
obra para ejecución de alberca para riego a instancia de Dña. J.C.A.

3º.- Expediente 15704/2025; Propuesta de acuerdo para la incorpora-
ción de M.H.B. a la Escuela Infantil de La Herradura.

4º.- Expediente 5617/2025; Propuesta de acuerdo para la aprobación 
de la justificación de la subvención a la Federación Española de Ba-
lonmano 2025.

5º.- Expediente 6436/2023; Dar cuenta de la nueva composición de Co-
misiones Informativas y Patronato de Turismo por solicitud de cambio 
del Grupo Municipal de Convergencia Andaluza.

6º.- Expediente 15356/2025. Propuesta de acuerdo para la inscripción 
de Agrupación Sexitana de Pulso y Púa

7º.- Expediente 11545/2025. Propuesta de acuerdo para la inscripción 
de Asociación Granada Racket Sports

8º.- Expediente 5519/2025. Propuesta de acuerdo para la aprobación 
de licencia municipal de conductor de taxi a instancia de E.H.M.R.
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9º.- Expediente 92/2025; Dar cuenta de sentencia relativa al proce-
dimiento ordinario 687/2024, negociado JF incoado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº4 de Granada, seguido a instancias 
de Óbolo S.C.A.

10º.- Expediente 9321/2024; Dar cuenta de sentencia relativo al pro-
cedimiento abreviado 465/2024, negociado AM incoado por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Granada, seguido a instan-
cias de VANTAGE TOWERS SLU.

11º.- Expediente 94/2024; Dar cuenta de sentencia relativa al proce-
dimiento ordinario 992/2023, negociado S incoado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº3 de Granada, seguido a instancias 
de HOREFM 60 S.L.

12º.- Ruegos y Preguntas.

1º.- Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 03.12.2025

Se da cuenta de los borradores de referencia siendo aprobada la
actas por unanimidad de los asistentes.

2º.- Expediente 5203/2021; Propuesta de acuerdo para la licencia de 
obra para ejecución de alberca para riego a instancia de Dña. J.C.A. 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la propuesta de acuerdo 
del Concejal Delegado de Urbanismo, Ingeniería, Infraestructura y 
Actividades siguiente:

VISTO el expte nº 5203/2021, relativo a “Licencia de obras para 
ejecución de alberca para riego a instancia de Dña. XXXX.“

VISTO el Informe Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 1 
de Diciembre de del actual, siguiente:

INFORME JURÍDICO
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ASUNTO.- Licencia de obras para ejecución de alberca para riego a 
instancia de Dña. XXXX.

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 10.05.2021 y registro n.º 2021-E-RE-3687 Dña. XXXX 
solicita licencia urbanística para ejecución de alberca para riego 
en la parcela n.º XXXX del polígono n.º XXXX, Cerro del Limonar, 
Pago de Guerra de este término municipal. A tal efecto, acompaña con 
la  solicitud  la  siguiente  documentación:  Proyecto  Básico  y  de 
Ejecución  de  alberca  redactado  por  el  Arquitecto  D.  XXXX, 
Declaración del constructor y Modelo municipal de designación de la 
dirección facultativa.

II.- Subsanadas las deficiencias detectadas en anteriores informes 
técnicos,  con  fecha  3.06.2025  la  Arquitecta  Municipal  informa 
favorablemente la concesión de la licencia solicitada y fija una 
garantía de XXXX euros.

III.- Consta  en  el  expediente  la  liquidación  de  los  tributos 
aplicables.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- La legislación aplicable es la siguiente:

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, LISTA: arts. 137.1, 140.3, 141 
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, RGL: arts. 291.k), 287.3, 
299, 302, 303

- Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL: arts. 21.1.q) y 21.3

SEGUNDA.- Las obras de que se trata (alberca para riego) están 
sujetas a licencia de obras, de conformidad con lo establecido en el 
art. 137.1 de la LISTA, en relación con el art. 291.k) del Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la LISTA y la Norma 1.1.1 del PGOU vigente.

TERCERA.- La  solicitud  de  la  licencia  de  obras  cumple  con  lo 
previsto en el art. 299 del RGL y Norma 1.13 del PGOU vigente.

CUARTA.- Con arreglo a los arts. 140.3 de la LISTA y 302 del RGL, se 
ha emitido informe técnico por la Arquitecta Municipal con fecha 
3.06.2025  en  que  previo  examen  de  las  condiciones  urbanísticas 
aplicables  y  una  vez  comprobada  la  documentación  presentada 
manifiesta que procede conceder licencia.

QUINTA.- Tal y como establece el art. 303 del RGL la resolución por 
la que se otorgue la licencia deberá consignar expresamente, además 
de  cualesquiera  otras  especificaciones  requeridas  por  las 
disposiciones vigentes o que el órgano competente considere oportuno 
incluir, los siguientes extremos:

a) Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la 
actuación.  
b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
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c) Presupuesto de ejecución material.

d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación 
catastral y, en su caso, georreferenciación del suelo ocupado por la 
actuación de que se trate, expresando, cuando proceda, el número de 
finca registral en caso de parcelaciones urbanísticas y actuaciones 
en  suelo  rústico.  Las  licencias  de  parcelación,  segregación  o 
división reflejarán la georreferenciación de las fincas y parcelas, 
iniciales y resultantes, afectadas por la alteración, pudiendo a tal 
efecto incorporar a la resolución municipal que otorgue la licencia 
urbanística una copia certificada de los planos georreferenciados 
aportados.

e) Nombre o razón social del promotor. 

f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa 
de las obras. 

g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posibilidad 
de prórroga.

La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez concedida la 
correspondiente  licencia,  quedarán  incorporados  a  ella  como 
condición material de la misma.

SEXTA.- Conforme al art. 140.3 in fine de la LISTA en toda solicitud 
de  licencia  y  en  la  resolución  de  su  concesión  deberá  constar 
debidamente  georreferenciada  la  actuación  de  que  se  trate, 
expresando,  en  su  caso,  las  coordenadas  UTM  de  la  superficie  a 
ocupar por las edificaciones o del perímetro de cada una de las 
fincas resultantes de la actuación pretendida.

SÉPTIMA.- La licencia se entenderá otorgada  salvo  el  derecho  de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, de acuerdo con el art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y el art. 287.3 
del RGL.

OCTAVA.- El acto de otorgamiento de licencia deberá fijar los plazos 
de  iniciación,  interrupción  máxima  y  finalización  de  las  obras 
conforme al art. 141 de la LISTA, así como los requisitos y términos 
en  los  que  se  podrá  obtener  prórroga  de  tales  plazos.  El 
incumplimiento  de  estos  plazos  podrá  suponer  la  declaración  de 
caducidad de dicha licencia con los efectos previstos en el citado 
precepto.

NOVENA.-  La  competencia  para  el  otorgamiento  de  la  licencia 
corresponde al Alcalde a tenor de lo establecido en el art. 21.1.q 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, sin perjuicio de la facultad que le 
atribuye el art. 21.3 del citado texto legal para delegar la misma 
en la Junta de Gobierno Local.

Por todo ello,

Se  INFORMA  FAVORABLEMENTE la  concesión  de  la  licencia  de  obras 
solicitada por Dña. XXXX para ejecución de alberca para riego en la 
parcela n.º XXXX del polígono n.º XXXX, Cerro del Limonar, Pago de 
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Guerra de este término municipal, conforme al Proyecto Básico y de 
Ejecución de alberca redactado por el Arquitecto D. XXXX.

La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo 
siguiente:

1º.-  Previamente  al  inicio  de  las  obras  deberá  presentar  la 
siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución visado

-  Declaración  de  concordancia  del  proyecto  de  ejecución  con  el 
básico autorizado por licencia que igualmente deberá de contar con 
visado colegial.

- Modelo colegial de designación de la dirección facultativa

- Modelo colegial de designación del Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de las obras.

2º.- El  comienzo  de  las  obras  requerirá  comunicación  previa  al 
ayuntamiento con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el 
art. 138.6 de la LISTA.

3º.-  De  conformidad  con  el  art.  13 de  la  Ordenanza  municipal 
reguladora de la intervención en materia de licencias urbanísticas, 
los plazos que afectan a las licencias, a contar desde su concesión, 
son los siguientes:

 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en‐  
la licencia o como mínimo un año. 

 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐

 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no‐  
superior  al  inicialmente  acordado,  previa  solicitud  expresa 
formulada antes de la conclusión de los plazos determinados.

4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad 
del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información 
sea veraz y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, 
el art. 313 RGL y el  art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de 
instalarse un panel con las características que en ésta última se 
definen y como mínimo la siguiente información:

• Emplazamiento de la obra. 

• Promotor de la obra. 

• Denominación descriptiva de la obra. 

• Propietarios del solar o de los terrenos. 

• Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto, 
dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud. 

• Número de expediente y fecha de la licencia. 

• Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
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• Fecha de inicio y terminación de las obras.

5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que 
se otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos:

Clasificación urbanística: Suelo No Urbanizable. Suelo rústico. 

Calificación urbanística: Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o 
Rural. Monte alto de cultivos tradicionales.

Finalidad y uso de la actuación: Alberca de riego. 

Presupuesto de ejecución material: XXXX € (XXXX). 

Situación y emplazamiento de las obras: Parcela XXXX del polígono 
XXXX de Almuñécar (Granada). 

Identificación catastral: XXXX. 

Nombre o razón social del promotor: Dña. XXXX.

Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto.

Dirección facultativa de las obras: Director de obra: 

Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los 
plazos que afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son 
los siguientes:

Inicio de las obras: 12 meses. 

Finalización de las obras: 36 meses. 

Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular.

6º.- La alberca estará vinculada a la finca registral n.º 26.003 de 
Almuñécar  con  referencia  catastral  XXXX. 
7º.- La utilización de la alberca está sujeta a previa presentación 
de  declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la 
documentación  preceptiva  señalada  en  la  ordenanza  municipal 
intervención  en  materia  de  licencias  urbanísticas  y  actividades. 
8º.- La notificación del acuerdo que se adopte se deberá realizar 
además de la solicitante de la licencia al otro titular registral D. 
XXXX. 

9º.- De conformidad con el art. 140 de la LISTA se transcriben las 
coordenadas UTM de la superficie ocupada por la alberca:
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10º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se 
remita  al  Registro  de  la  Propiedad  para  que  quede  constancia 
mediante nota marginal en la hoja registral correspondiente a la 
finca objeto de la licencia (arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 
341.1.k) del RGL).

Visto el contenido del expediente de referencia y la propuesta del 
Concejal Delegado, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes, acuerda:

CONCEDER la  licencia  de  obras  solicitada  por  Dña.  XXXX  para 
ejecución de alberca para riego en la parcela n.º XXXX del polígono 
n.º  XXXX,  Cerro  del  Limonar,  Pago  de  Guerra  de  este  término 
municipal, conforme al Proyecto Básico y de Ejecución de alberca 
redactado por el Arquitecto D. XXXX.

La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo 
siguiente:

1º.-  Previamente  al  inicio  de  las  obras  deberá  presentar  la 
siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución visado

-  Declaración  de  concordancia  del  proyecto  de  ejecución  con  el 
básico autorizado por licencia que igualmente deberá de contar con 
visado colegial.

- Modelo colegial de designación de la dirección facultativa

- Modelo colegial de designación del Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de las obras.

2º.- El  comienzo  de  las  obras  requerirá  comunicación  previa  al 
ayuntamiento con al menos diez días de antelación, de acuerdo con el 
art. 138.6 de la LISTA.

3º.-  De  conformidad  con  el  art.  13 de  la  Ordenanza  municipal 
reguladora de la intervención en materia de licencias urbanísticas, 
los plazos que afectan a las licencias, a contar desde su concesión, 
son los siguientes:

 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en‐  
la licencia o como mínimo un año. 

 La finalización de las obras será en un plazo de tres años. ‐

 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no‐  
superior  al  inicialmente  acordado,  previa  solicitud  expresa 
formulada antes de la conclusión de los plazos determinados.
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4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad 
del promotor el cumplimiento de esta obligación y que la información 
sea veraz y esté actualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, 
el art. 313 RGL y el  art. 15 de la Ordenanza municipal habrá de 
instalarse un panel con las características que en ésta última se 
definen y como mínimo la siguiente información:

• Emplazamiento de la obra. 

• Promotor de la obra. 

• Denominación descriptiva de la obra. 

• Propietarios del solar o de los terrenos. 

• Empresa  constructora,  subcontratista,  autor  del  proyecto, 
dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud. 

• Número de expediente y fecha de la licencia. 

• Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 

• Fecha de inicio y terminación de las obras.

5º.- De conformidad con el art. 303 del RGL la resolución por la que 
se otorgue la licencia deberá consignar los siguientes extremos:

Clasificación urbanística: Suelo No Urbanizable. Suelo rústico. 

Calificación urbanística: Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o 
Rural. Monte alto de cultivos tradicionales.

Finalidad y uso de la actuación: Alberca de riego. 

Presupuesto de ejecución material: XXXX € (XXXX). 

Situación y emplazamiento de las obras: Parcela XXXX del polígono 
XXXX de Almuñécar (Granada). 

Identificación catastral: XXXX. 

Nombre o razón social del promotor: Dña. XXXX.

Técnico autor del proyecto: D. XXXX. Arquitecto.

Dirección facultativa de las obras: Director de obra: 

Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los 
plazos que afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son 
los siguientes:

Inicio de las obras: 12 meses. 

Finalización de las obras: 36 meses. 

Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular.
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6º.- La alberca estará vinculada a la finca registral n.º XXXX de 
Almuñécar  con  referencia  catastral  XXXX. 
7º.- La utilización de la alberca está sujeta a previa presentación 
de  declaración  responsable  que  deberá  ir  acompaña  con  la 
documentación  preceptiva  señalada  en  la  ordenanza  municipal 
intervención en materia de licencias urbanísticas y actividades. 
8º.- La notificación del acuerdo que se adopte se deberá realizar 
además de la solicitante de la licencia al otro titular registral D. 
XXXX. 

9º.- De conformidad con el art. 140 de la LISTA se transcriben las 
coordenadas UTM de la superficie ocupada por la alberca:

10º.- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se 
remita  al  Registro  de  la  Propiedad  para  que  quede  constancia 
mediante nota marginal en la hoja registral correspondiente a la 
finca objeto de la licencia (arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015 y art. 
341.1.k) del RGL).

3º.- Expediente  15704/2025;  Propuesta  de  acuerdo  para  la 
incorporación de M.H.B. a la Escuela Infantil de La Herradura.

La Junta de Gobierno Local decide dejar este punto sobre la mesa. 

4º.- Expediente 5617/2025; Propuesta de acuerdo para la aprobación 
de la justificación de la subvención a la Federación Española de 
Balonmano 2025. 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la propuesta de acuerdo 
del  Concejal  Delegado  de  Deportes,  Medio  Rural,  Tráfico  y 
Transportes, siguiente: 
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PROPUESTA DE JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA 
A LA   FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO EN VIRTUD DEL CONVENIO DE CO  -  
LABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR Y LA FEDERACIÓN ANDA-
LUZA DE BALONMANO

En relación a la subvención concedida por concesión directa (art. 
22.2 c) de la Ley General de Subvenciones) en virtud del Convenio de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Almuñécar y la Federación An-
daluza de Balonmano por importe de 20.000€ para el año 2025.

Visto el informe nº 479/2025 de justificación de la Interventora Ac-
cidental de fecha de 3 de diciembre de 2025, que indica que:

“[…] Por todo lo anterior se constata:

1.- Que por Registro de Entrada nº 2025-E-RE-14360 de 19/11/2025 se 
presenta Memoria Técnica por parte de la Federación Andaluza de Ba-
lonmano, acompañada de la documentación justificativa correspondien-
te, observándose lo siguiente:

Siendo gastos admisibles:
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QUINTO: Visto que se conceden 20.000,00 € de subvención directa a la 
Federación Andaluza de Balonmano para el año 2025, y visto que la 
cantidad justificada asciende a 20.729,00 €.

Por todo lo indicado anteriormente  procede    dar por justificada la   
cantidad de 20.000,00 € siendo la cantidad pendiente de pago y jus-
tificada por importe de 20.000,00 €.”

Visto el informe de la Interventora nº 482/2025 del Ayuntamiento de 
Almuñécar emitido el 4 de diciembre de 2025, donde se indica que: 

“[…] Fiscalizado de conformidad, procedería dar por justificada la 
subvención concedida por importe de   20.000,00€   ; y proceder así, al   
pago de la cantidad pendiente de pago y justificada por importe de 
2.000,00€.”

Por todo lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local,

PRIMERO. Proceder a dar por justificada la cantidad de 20.000,00 € 
de la subvención concedida.

SEGUNDO. Proceder al pago de la cantidad pendiente de pago y justi-
ficada por importe de 20.000,00 €. 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación 
de los recursos que resulten procedentes.

CUARTO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económicos 
para su conocimiento y ejecución.
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Visto  el  contenido  del  expediente  y  la  propuesta  del  Concejal 
Delegado,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los 
asistentes, acuerda:

PRIMERO.- Proceder a dar por justificada la cantidad de 20.000,00 € 
de la subvención concedida.

SEGUNDO.- Proceder al pago de la cantidad pendiente de pago y justi-
ficada por importe de 20.000,00 €. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación 
de los recursos que resulten procedentes.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Económi-
cos para su conocimiento y ejecución.

5º.- Expediente 6436/2023; Dar cuenta de la nueva composición de 
Comisiones  Informativas  y  Patronato  de  Turismo  por  solicitud  de 
cambio del Grupo Municipal de Convergencia Andaluza.

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la propuesta de acuerdo 
del Alcalde-Presidente, siguiente:

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA

Vista instancia con número de registro de entrada 2025-E-
RE-15029 y fecha 3 de diciembre de 2025 presentada por el portavoz 
del Grupo Municipal de Convergencia Andaluza comunicando la modifi-
cación de la anterior designación de los miembros de dicho grupo en 
las distintas Comisiones Informativas.

La  junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  asistentes 
acuerda:

Primero.- Modificar la designación de los miembros del Grupo Munici-
pal de Convergencia Andaluza expresada en su solicitud, quedando las 
mismas como sigue: 
      COMISIÓN INFORMATIVA DE INTERIOR: 
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Titulares: Juan Carlos Benavides Yanguas, María Luisa Díaz Rodrí-
guez, Antonio Miguel Aragón Olivares. 
Suplentes: María Dolores Jiménez Martín, María José Maya Santiago. 

COMISIÓN INFORMATIVA SOCIO-CULTURAL:
 

Titulares: María José Maya Santiago, María Luisa Díaz Rodríguez, Ma-
ría Dolores Jiménez Martín. 
Suplentes: Antonio Miguel Aragón Olivares. 

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA: 
Titulares: Juan Carlos Benavides Yanguas, Antonio Miguel Aragón Oli-
vares, María Dolores Jiménez Martín. 
Suplentes: María José Maya Santiago, María Luisa Díaz Rodríguez. 

COMISIÓN ESPECIAL DE TRANSPARENCIA: 
Titulares: María Luisa Díaz Rodríguez. Antonio Miguel Aragón Oliva-
res, María Dolores Jiménez Martín. 
Suplentes: María José Maya Santiago. 

PATONATO MUNICIPAL DE TURISMO: 
Titular: María Dolores Jiménez Martín. 
Suplentes: María Luisa Díaz Rodríguez, Antonio Miguel Aragón Oliva-
res.

Segundo.- Que en base a la modificación de los miembros del Grupo 
Municipal de Convergencia Andaluza, la composición de las distintas 
Comisiones Informativas quedaría de la siguiente manera: 

COMISIÓN INFORMATIVA DE INTERIOR

Grupo Municipal Partido Popular

D. Juan José Ruiz Joya, D. Rafael Caballero Jiménez, D. Alberto M. 
García Gilabert, D. Francisco Javier García Fernández, Dª. Beatriz 
González Orce, Dª. M.ª Carmen Martín Orce.
Suplentes: Dñ. Maria del Carmen Reinoso Herrero, D. Francisco Miguel 
Rodríguez Rodríguez, Dñ. Lucía González López, D. Luís Aragón Oliva-
res, D. Carlos Ferrón Calabuig.

Grupo Municipal Convergencia Andaluza

Juan Carlos Benavides Yanguas, María Luisa Díaz Rodríguez, Antonio 
Miguel Aragón Olivares. 
Suplentes: María Dolores Jiménez Martín, María José Maya Santiago. 

Grupo Municipal Socialista

D. Amador Muñoz González
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Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente

D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO

Grupo Municipal Partido Popular

D. Juan José Ruiz Joya, D. Francisco Javier García Fernández, Dª. 
Beatriz González Orce, D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez, Dª. 
M.ª Lucía González López y Dª. M.ª Carmen Martín Orce.

Suplentes: D. Rafael Caballero Jiménez, Dñ. Maria del Carmen Reinoso 
Herrero, D. Alberto Manuel García Gilabert, D. Luís Aragón Olivares, 
D. Carlos Enrique Ferrón Calabuig.

Grupo Municipal Convergencia Andaluza

D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Dª. Maria Luisa Díaz Rodríguez y 
Dª. M.ª Dolores Jiménez Martín.

Suplentes: Dª. M.ª José Maya Santiago y D. Antonio Miguel Aragón 
Olivares.

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente
D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

COMISIÓN INFORMATIVA SOCIO-CULTURAL

Grupo Municipal Partido Popular

D. Juan José Ruiz Joya, D. Alberto M. García Gilabert, Dª. Mª Carmen 
Reinoso Herrero, Dª. M.ª Carmen Martín Orce, Dª. M.ª Lucía González 
López y Dª. Beatriz González Orce.

Suplentes: D. Rafael Caballero Jiménez, D. Francisco Javier García 
Fernández, D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez, D. Luís Aragón 
Olivares, D. Carlos Enrique Ferrón Calabuig.
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María José Maya Santiago, María Luisa Díaz Rodríguez, María Dolores 
Jiménez Martín. 

Suplentes: Antonio Miguel Aragón Olivares. 

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente

D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

COMISIÓN INFORMATIVA DE COMPRAS, CONTRATACIÓN Y SERVICIOS

Grupo Municipal Partido Popular
D. Juan José Ruiz Joya, D. Rafael Caballero Jiménez, Dª. Beatriz 
González Orce, D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez, D. Carlos 
Ferrón Calabuig y Dª. Mª Carmen Reinoso Herrero.

Suplentes: D. Alberto Manuel García Gilabert,D. Francisco Javier 
García Fernández, Dñ. Mª Lucía González López, Dñ. Mª del Carmen 
Martín Orce, D. Luís Aragón Olivares, D. Carlos Enrique Ferrón Cala-
buig.

Grupo Municipal Convergencia Andaluza
D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Dª. Maria José Maya Santiago, Dª. 
Maria Dolores Jimenez Martín.

Suplentes: Dª. Maria Luisa Diaz Rodríguez, Dª. Maria Victoria Ruiz 
Ruiz.

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente
D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA:

Grupo Municipal Partido Popular
D. Juan José Ruiz Joya, Dª. Beatriz González Orce, Dª. M.ª Carmen 
Martín Orce, D. Rafael Caballero Jiménez, D. Francisco Luis Aragón 
Olivares y D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez.
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Suplentes: Dñ. Maria del Carmen Reinoso Herrero, D. Alberto Manuel 
García Gilabert, D. Francisco Javier García Fernández, Dñ. Mª Lucía 
González López, D. Carlos Enrique Ferrón Calabuig.

Grupo Municipal Convergencia Andaluza
Juan Carlos Benavides Yanguas, Antonio Miguel Aragón Olivares, María 
Dolores Jiménez Martín. 
Suplentes: María José Maya Santiago, María Luisa Díaz Rodríguez. 

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente

D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

Grupo Municipal Partido Popular
D. Juan José Ruiz Joya, Dª. Beatriz González Orce, Dª. M.ª Carmen 
Martín Orce, D. Rafael Caballero Jiménez, Dª. Mª Carmen Reinoso He-
rrero, y D. Carlos Ferrón Calabuig.

Suplentes: D. Alberto Manuel García Gilabert, D. Francisco Javier 
García Fernández, D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez, Dñ. Mª 
Lucía González López, D. Luís Aragón Olivares.

Grupo Municipal Convergencia Andaluza

D. Antonio Miguel Aragón Olivares, Dª. M.ª José Maya Santiago y Dª. 
M.ª Dolores Jiménez Martín.

Suplentes: Dª. M.ª Victoria Ruiz Ruiz y Dª. María Luisa Díaz Rodrí-
guez.

Grupo Municipal Socialista

D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente
D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero
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COMISIÓN ESPECIAL DE TRANSPARENCIA

Grupo Municipal Partido Popular

D. Juan José Ruiz Joya, Dª. Beatriz González Orce, Dª. M.ª Carmen 
Martín Orce, D. Alberto M. García Gilabert, Dª. Mª Carmen Reinoso 
Herrero, y D. Carlos Ferrón Calabuig.

Suplentes: D. Rafael Caballero Jiménez, D. Francisco Javier García 
Fernández, D. Francisco Miguel Rodríguez Rodríguez, Dñ. Mª Lucía 
González López, D. Luís Aragón Olivares

Grupo Municipal Convergencia Andaluza
María Luisa Díaz Rodríguez. Antonio Miguel Aragón Olivares, María 
Dolores Jiménez Martín. 

Suplentes: María José Maya Santiago. 

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente
D. Francisco Fernández Carmona

Sin Adscripción
D. Antonio Daniel Barbero Barbero

Patronato de Turismo

Grupo Municipal Partido Popular
Dñ. Beatriz González Orce

Grupo Municipal Convergencia Andaluza
María Dolores Jiménez Martín. 

Suplentes: María Luisa Díaz Rodríguez, Antonio Miguel Aragón Oliva-
res.

Grupo Municipal Socialista
D. Amador Muñoz González

Grupo Municipal Almuñécar Unida para la Gente
D. Francisco Fernández Carmona

Tercero.-  Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  nueva  formación  de  las 
Comisiones Informativas y de los miembros del Patronato de Turismo.

Cuarto.- Publicar  la  nueva  composición  de  las  Comisiones 
Informativas y del Patronato de Turismo en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
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6º.- Expediente 15356/2025. Propuesta de acuerdo para la inscripción 
de Agrupación Sexitana de Pulso y Púa

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal- Delegada de Recursos 
Humanos  y  Organización  Administrativa  y  Participación  Ciudadana, 
siguiente:

Visto el escrito presentado por D. XXXX, con fecha 25 de noviembre 
de 2025, en representación de la Agrupación Sexitana de Pulso y Púa, 
con CIF Nº G21643713, solicitando la inscripción de dicha asociación 
en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales.

Revisada  la  documentación  requerida  por  el  artículo  236.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales RD2568/1986 , de 28 de noviembre y el Reglamento 
de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Almuñécar.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo de la Concejal Delegada, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO.- Acceder  a  lo  solicitado  inscribiendo  la  Asociación 
“Agrupación Sexitana de Pulso y Púa” en el Registro Municipal de 
Asociaciones Vecinales, con el número 245.

SEGUNDO.- Recordar que de conformidad con el art. 236 del Reglamento 
de  Participación  Ciudadana  y  el  Reglamento  de  Organización  y 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  las 
Asociaciones  inscritas  están  obligadas  a  notificar  al  mencionado 
Registro toda modificación de los datos dentro del mes siguiente al 
que  se  produzcan  y  que  el  presupuesto  y  el  programa  anual  de 
actividades se deberán comunicar en el mes de enero de cada año, y 
que el incumplimiento de estas obligaciones podría dar lugar a la 
baja de la asociación en dicho registro.

TERCERO.- Notificar a los interesados con indicación de los recursos 
que resulten procedentes

7º.- Expediente 11545/2025. Propuesta de acuerdo para la inscripción 
de Asociación Granada Racket Sports

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal-Delegada de Recursos 
Humanos  y  Organización  Administrativa  y  Participación  Ciudadana, 
siguiente:
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Visto el escrito presentado por D. XXXX, con fecha 3 de diciembre de 
2025, en representación de la Asociación Granada Racket Sports, con 
CIF Nº G22889182, solicitando la inscripción de dicha asociación en 
el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales.

Revisada  la  documentación  requerida  por  el  artículo  236.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales RD2568/1986 , de 28 de noviembre y el Reglamento 
de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Almuñécar.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo de la Concejal Delegada, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO.- Acceder  a  lo  solicitado  inscribiendo  la  Asociación 
“Asociación  Granada  Racket  Sports” en  el  Registro  Municipal  de 
Asociaciones Vecinales, con el número 246.

SEGUNDO.- Recordar que de conformidad con el art. 236 del Reglamento 
de  Participación  Ciudadana  y  el  Reglamento  de  Organización  y 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  las 
Asociaciones inscritas están obligadas a notificar al mencionado 
Registro toda modificación de los datos dentro del mes siguiente al 
que  se  produzcan  y  que  el  presupuesto  y  el  programa  anual  de 
actividades se deberán comunicar en el mes de enero de cada año, y 
que el incumplimiento de estas obligaciones podría dar lugar a la 
baja de la asociación en dicho registro.

TERCERO.- Notificar a los interesados con indicación de los recursos 
que resulten procedentes.

8º.- Expediente 5519/2025. Propuesta de acuerdo para la aprobación 
de licencia municipal de conductor de taxi a instancia de E.H.M.R.

Se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal Delegado de 
Deportes, Medio Rural, Tráfico y Transportes, siguiente:

Luis Francisco Aragón Olivares, Concejal Delegado de Deporte, Medio 
Rural, Tráfico y Transportes a la vista del expediente 734/2025,

EXPONE

Visto el registro de entrada  2025-E-RC-4248 realizado por D. XXXX 
con fecha 16 de abril de 2025 por el que solicita licencia de 
conductor de auto-taxi; y de acuerdo al expediente de referencia 
5519/2025 en el que obra toda la documentación acreditativa de que 
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el  solicitante  cumple  los  requisitos  exigidos  por  la  Ordenanza 
Municipal de Servicio Público de Transportes Urbanos y el resto de 
la normativa aplicable.

Visto el informe emitido por la Jefatura de la Policía Local de 
Almuñécar con fecha de 18-11-2025 cuyo contenido adopta el siguiente 
tenor literal:

“ En relación con a la solicitud de D. XXXX con DNI XXXX domiciliado 
en PLAZA LOS HIGUITOS XXXX de Almuñécar (Granada) y con número de 
teléfono XXXX, le informo que ha realizado examen para la obtención 
de  la  licencia  de  auto  taxi,  resultando  el  mismo  APTO para  la 
concesión de la misma, remitiendo la documentación obrante para la 
continuación del expediente.”

Se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder a D. XXXX con DNI: XXXX la licencia de conductor 
de auto-taxi solicitada.

SEGUNDO.- Dar traslado al Departamento de Rentas para girar la tasa 
correspondiente.

TERCERO.- Notificar al interesado el presente acuerdo.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo  del  Concejal  Delegado,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO.- Conceder a D. XXXX con DNI: XXXX la licencia de conductor 
de auto-taxi solicitada.

SEGUNDO.- Dar traslado al Departamento de Rentas para girar la tasa 
correspondiente.

TERCERO.- Notificar al interesado el presente acuerdo.

9º.- Expediente  92/2025;  Dar  cuenta  de  sentencia  relativa  al 
procedimiento  ordinario  687/2024,  negociado  JF  incoado  por  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº4 de Granada, seguido a 
instancias de Óbolo S.C.A.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal- Delegada de Recursos 
Humanos  y  Organización  Administrativa  y  Participación  Ciudadana, 
siguiente:
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PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASESORÍA 

JURÍDICA

Visto  el  expediente  92/2025  relativo  al  procedimiento  ordinario 
687/2024, negociado JF incoado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4 de Granada, seguido a instancias de ÓBOLO S.C.A.

El objeto del recurso es la desestimación por silencio del recurso 
de reposición de fecha 17/11/2020 y la desestimación por silencio 
administrativo  de  la  solicitud  de  16/07/2024  sobre  revisión  de 
precios de contrato de servicio de ayuda a domicilio.

Vista la sentencia nº 560/2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, 
dictada por el Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 4 de 
Granada, cuyo fallo dispone lo siguiente:

“ESTIMO el  presente  recurso  contencioso-administrativo,  num. 
687/2024, anulando el acto administrativo recurrido y condenando a 
la administración demandada a abonar a la recurrente el precio de 
coste/hora fijado en la Resolución de 9 de julio de 2024, dictada 
por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.”

Se propone a La Junta de Gobierno Local:

Primero. Dar cuenta de la sentencia estimatoria.

Segundo. Dar traslado a los servicios económicos para que proceda a 
la ejecución de la sentencia en virtud de lo dispuesto en el fallo 
de la misma.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo de la Concejal Delegada, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

Primero. Se toma conocimiento de la sentencia estimatoria.

Segundo. Dar traslado a los servicios económicos para que proceda a 
la ejecución de la sentencia en virtud de lo dispuesto en el fallo 
de la misma.

10º.- Expediente  9321/2024;  Dar  cuenta  de  sentencia  relativo  al 
procedimiento  abreviado  465/2024,  negociado  AM  incoado  por  el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Granada, seguido a 
instancias de VANTAGE TOWERS SLU.
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Se da cuenta de la propuesta de la Concejal- Delegada de Recursos 
Humanos  y  Organización  Administrativa  y  Participación  Ciudadana, 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  ASESORÍA 
JURÍDICA

Visto el expediente 9321/2024 relativo al procedimiento abreviado 
465/2024, negociado AM incoado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4 de Granada,  seguido  a  instancias  de VANTAGE 
TOWERS SLU.

El objeto del recurso es la Resolución de Alcaldía número 2024-2059 
de 21 de mayo de 2024 que desestima recurso de reposición y confirma 
resolución sancionadora número 2024-0397 de 26 de enero dictada en 
el  expediente  número  11156/2023  que  acuerda  imponer  sanción 
pecuniaria  de  3.002  euros  referente  a  instalación  de  antena  de 
telefonía.

Vista la sentencia nº 689/2025 de fecha 22 de octubre de 2025, 
dictada por el Juzgado de lo  contencioso-administrativo nº 4 de 
Granada, cuyo fallo dispone lo siguiente:

“Estimo  en  parte  el  recurso  contencioso  administrativo  num. 
465/2024, anulando la resolución  recurrida,  en  lo  referido a la 
sanción por carecer de autorización para la instalación de telefonía 
móvil, y confirmando la sanción impuesta por no cumplir la orden de 
cese inmediato de funcionamiento, sin costas.”

Se propone a La Junta de Gobierno Local:

Primero. Dar cuenta de la sentencia parcialmente estimatoria.

Segundo. Dar traslado al departamento de Urbanismo y al departamento 
de Rentas para que proceda a la ejecución de la sentencia en virtud 
de lo dispuesto en el fallo de la misma.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo de la Concejal Delegada, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

Primero. Se  toma  conocimiento  de  la  sentencia  parcialmente 
estimatoria.
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Segundo. Dar traslado al departamento de Urbanismo y al departamento 
de Rentas para que proceda a la ejecución de la sentencia en virtud 
de lo dispuesto en el fallo de la misma.

11º.- Expediente  94/2024;  Dar  cuenta  de  sentencia  relativa  al 
procedimiento ordinario 992/2023, negociado S incoado por el Juzgado 
de  lo  Contencioso-Administrativo  nº3  de  Granada,  seguido  a 
instancias de HOREFM 60 S.L.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal- Delegada de Recursos 
Humanos  y  Organización  Administrativa  y  Participación  Ciudadana, 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  ASESORÍA 
JURÍDICA

Visto  el  expediente  94/2024  relativo  al  procedimiento  ordinario 
992/2023, negociado S incoado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº3 de Granada, seguido a instancias de HOREFM 60 
S.L.

El objeto del recurso es la resolución del Concejal de Urbanismo n.º 
2023-4240 de fecha 18/10/2023 dictada en expediente de Disciplina 
Urbanística que desestima recurso frente a la resolución de fecha 
19/09/2022 y confirma el requerimiento de legalización de las obras 
de reparación y rehabilitación ejecutadas en la vivienda sita en la 
urbanización Los Pinos, Avda de Los Pinos, parcela 5/3 casa “Santo 
Job”  y  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada 
consistente  en  la  demolición  de  la  cochera  y  el  cerramiento 
ejecutados en la citada vivienda.

Así como el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de enero de 
2018, dictado en expediente de licencia de obras número 4309/2015, 
por  el  que  se  desestiman  las  alegaciones  formuladas  contra  el 
informe técnico que se refiere, y se declara el desistimiento de 
petición de licencia de legalización de las obras ejecutadas en la 
citada vivienda, amparadas en licencia municipal, realizadas con 
fecha 2 de octubre de 2015 .

Vista la sentencia nº 556/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, 
dictada por el Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 3 de 
Granada, cuyo fallo dispone lo siguiente:

“Que  estimo  parcialmente  el  recurso  contencioso-administrativo 
interpuesto  por  el  Procurador  señor  XXXX  en  representación  de 
HOREFM60 S.L. y en consecuencia:
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a)    Anulo  la  resolución  del  Concejal  Delegado  de  Urbanismo, 
Ingeniería,  Infraestructuras  Actividades  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar  de  18  de  octubre  de  2023,  dictada  en  expediente  de 
disciplina urbanística número 59/2015 (Gestiona número 4113/2015), 
al no ser conforme a derecho por haber caducado el procedimiento.

b)    Declaro conforme a derecho el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Almuñécar de 31 de enero de 2018, dictado 
en expediente de licencia de obras número 4309/2015, posteriormente 
confirmado por el acuerdo de 23 de enero de 2019.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas a ninguno de 
los litigantes.”

Se propone a La Junta de Gobierno Local:

Primero. Dar cuenta de la sentencia parcialmente estimatoria.

Segundo. Dar traslado al departamento de Disciplina Urbanística para 
que proceda a la ejecución de la sentencia en virtud de lo dispuesto 
en el fallo de la misma.

Visto en contenido del expediente de referencia y la propuesta de 
acuerdo de la Concejal Delegada, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los asistentes acuerda:

Primero. Dar cuenta de la sentencia parcialmente estimatoria.

Segundo. Dar traslado al departamento de Disciplina Urbanística para 
que proceda a la ejecución de la sentencia en virtud de lo dispuesto 
en el fallo de la misma.

12º.- Ruegos y Preguntas. 

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión siendo las diez, lo que yo, la Secretaria, certifico.
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         El Alcalde,              La Secretaria,
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